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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    05 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.251-2026 
Nombre completo del contratista: ARTURO ALBERTO CABEZAS ENRIQUEZ 
 
Documento de identificación: 1.061.738.391 de Cali 
 
Nombre del supervisor: ANDRES FELIPE NIÑO FAJARDO 
 
Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales con el fin de brindar soporte a las 
actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - 
DAGMA en la ejecución del proyecto MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL 
RECURSO HÍDRICO EN SANTIAGO DE CALI BP-26005493 

3. INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 

14/enero/2026 
 

Fecha terminación 
 

30/junio/2026 

Modificación(es) al contrato: Adición, prórroga y aclaración No. 1 de la fecha de suscripción 
18 de abril de 2026.  
Adicionar al valor del contrato la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS M/CTE ($9.610.000). 
Prorrogar el plazo de ejecución del contrato, el cual será hasta el 30 de junio de 2026. 
Suspensión: N/A 
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Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($19.220.000) 

Adición: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($9.610.000) 
Prórroga: Hasta el 30 de junio de 2026 

Información para Retención en la fuente: 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la Construcción 
AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias del 
periodo de la cuota. 

 X 

 
 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por 
Cancelar 

$ 28.830.000 $ 4.805.000 $ 19.220.000 $ 4.805.000 
 
Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 9505754610 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 366601322 
Operador: Aportes en línea 
Fecha de Pago: 05/junio/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: mayo/2026 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A  

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: certifico que el contratista Arturo Alberto Cabezas Enriquez cumplió 
con las actividades del Contrato de Prestación de Servicios No. 4133.010.26.1.251-2026, 
que le fueron asignadas para el periodo correspondiente al pago de la cuenta No. 05. 
 
El contratista realizó las siguientes actividades, las cuales se encuentran detalladas en el 
informe de actividades. 
 
 

1) Realizar Como Profesional Bioingeniero la inspección, vigilancia y control a 
vertimientos conforme a la normatividad vigente. 
 
Realizó visita técnica ambiental de exoneración a la sociedad K-RAMIREZ SAS, en conjunto 
con el prestador del servicio del sistema de alcantarillado EMCALI EICE ESP, el día 13 de mayo 
del 2026, la cual se identificaron las actividades potenciales de generación de Aguas 
Residuales No Domésticas. 
 
Realizó prueba de trazadores en la sociedad K-RAMIREZ SAS, en conjunto con el prestador 
del servicio del sistema de alcantarillado EMCALI EICE ESP. 
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Foto 1. Visita técnica K-Ramirez 

 
Foto 2. Prueba trazadores K-

Ramirez 
Realizó prueba de trazadores en la sociedad KURA SAS, en conjunto con el prestador del 
servicio del sistema de alcantarillado EMCALI EICE ESP, el día 20 de mayo del 2026 para 
determinar los puntos de monitoreo donde convergen las Aguas Residuales No Domésticas 
producidas por la sociedad en actividades de producción de alimentos, la cual quedó 
consignada en el acta de visita. 
 
Evidencias: 
https://drive.google.com/file/d/16Xi5pk2ian57VGQ8izvAO3tBRjI352df/view?usp=drive_
link  
 
En el marco de los procesos de gestión referidos en la Circular No. 
4133.010.22.2.1020.001281, titulada “Directrices institucionales en el marco del proceso de 
transición derivado de la creación del Área Metropolitana del Suroccidente de Colombia 
(AMSO)”, emitida mediante el radicado DAGMA No. 202641330100012814, y la evaluación de 
notificaciones de incumplimiento, proyecto requerimientos con el fin de evaluar las acciones 
realizadas para el cumplimiento de la norma de vertimientos. La siguiente tabla recopila los 
establecimientos objeto de verificación: 
 
 

https://drive.google.com/file/d/16Xi5pk2ian57VGQ8izvAO3tBRjI352df/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/16Xi5pk2ian57VGQ8izvAO3tBRjI352df/view?usp=drive_link
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ESTABLECIMIENTO IDENTIFICACION 
PUESTO DE SALUD ALFONSO BONILLA ARAGON - RED DE 

SALUD ORIENTE ESE 805027337-4 

PUESTO DE SALUD POBLADO II - RED DE SALUD ORIENTE 
ESE 805027337-4 

PUESTO DE SALUD EL VERGEL - RED DE SALUD ORIENTE 
ESE 805027337-4 

COELED SAS 901261440-5 

CLINICA DENTAL KERALTY 901449584-6 

PROMOVALLE SA ESP - PROMOCALI SA ESP 
900235531-3 
900332590-3 

MALLPLAZA SERVICIOS SAS 901120943-3 

 
Evidencias:  
https://drive.google.com/drive/folders/1ZAimAU9ZIDhDN8pbCfCi1yrofMRxstr7?usp=drive_link  
 

2) Elaborar conceptos técnicos de los incumplimiento, planes de cumplimiento y 
demás relacionados con la norma de vertimientos al sistema de alcantarillado 
público que le sean asignadas, realizando la revisión, análisis y la gestión 
pertinente donde se requiera la implementación de medidas correctivas del 
parámetro incumplido, emisión y la revisión y remisión de informe de 
incumplimiento al equipo jurídico del DAGMA para dar cumplimiento a las 
disposiciones del Decreto 1076 de 2015 y la Ley 1333 de 2009. 
 
Realizó informes técnicos de incumplimiento a la norma de vertimientos al sistema de 
alcantarillado público (resolución 0631 de 2015), en los cuales se atendieron las notificaciones 
de incumplimiento referidas por el prestador del servicio del sistema de alcantarillado público 
EMCALI EICE ESP para vigencias 2018, 2020 y 2024 (EMCALI EICE ESP) y 2025, en 
concordancia con los lineamientos referidos en la  Circular No. 4133.010.22.2.1020.001281, 
titulada “Directrices institucionales en el marco del proceso de transición derivado de la creación 
del Área Metropolitana del Suroccidente de Colombia (AMSO)”, emitida mediante el radicado 
DAGMA No. 202641330100012814. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1ZAimAU9ZIDhDN8pbCfCi1yrofMRxstr7?usp=drive_link
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Los establecimientos objeto de verificación se citan a continuación y están cargados en el Drive 
https://drive.google.com/drive/folders/1ZAimAU9ZIDhDN8pbCfCi1yrofMRxstr7?usp=drive_link 
 

ESTABLECIMIENTO IDENTIFICACION 
PUESTO DE SALUD ALFONSO BONILLA ARAGON - RED DE 

SALUD ORIENTE ESE 805027337-4 

PUESTO DE SALUD POBLADO II - RED DE SALUD ORIENTE 
ESE 805027337-4 

PUESTO DE SALUD EL VERGEL - RED DE SALUD ORIENTE 
ESE 805027337-4 

COELED SAS 901261440-5 

CLINICA DENTAL KERALTY 901449584-6 

PROMOVALLE SA ESP - PROMOCALI SA ESP 
900235531-3 
900332590-3 

MALLPLAZA SERVICIOS SAS 901120943-3 
 
3) Realizar tasación de multas a los diferentes incumplimientos en los 
componentes vertimientos líquidos que le sean asignados, los cuales son 
susceptibles de ocasionar impactos ambientales en el desarrollo de actividades 
productivas empresariales en la ciudad. 
 
No fueron asignadas actividades respecto a este ítem. 
 
4) Realizar la atención a los requerimientos de la comunidad (peticiones, quejas 
y/o reclamos), que le sean asignados o que se deriven del control y seguimiento 
de vertimientos al alcantarillado por norma. Se incluye de ser necesario la visita 
técnica. 
 
Realizó atención de usuarios de forma telefónica y presencial, asociado a consultas respecto 
al proceso de exoneración de presentar el estudio de caracterización de vertimientos ante el 
prestador del servicio del sistema de alcantarillado EMCALI EICE ESP. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1ZAimAU9ZIDhDN8pbCfCi1yrofMRxstr7?usp=drive_link


 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 7 de 8 

 
Foto 3. Registro asistencia usuarios 

 
5) Las demás que le sean asignadas por la supervisión y/o la Alta Dirección del 
DAGMA que tengan relación directa con el objeto del contrato. 
 
Participó en reunión técnica de grupo de vertimientos la cual tenía como objetivo:  Socializar 
los nuevos lineamientos y definir el enfoque de gestión del equipo de vertimientos ante los 
cambios administrativos. 
 
Evidencias: 
https://docs.google.com/document/d/1ghcKLz3SCyF0o2u5ACE3q_MrbyepScFA/edit?usp=driv
e_link&ouid=108939363039134258577&rtpof=true&sd=true  
 
Participó en reunión interinstitucional con el prestador del servicio del sistema de alcantarillado 
EMCALI EICE ESP, en la cual se pretendió definir cómo identificar, clasificar y priorizar los 
usuarios y sectores que deberían entrar a control y seguimiento por parte de la autoridad 
ambiental, especialmente frente a vertimientos asociados a actividades comerciales e 
industriales en Cali. 
 
Evidencias: 
https://drive.google.com/file/d/1VFnWsVZ8czf3svd1WLPziCQ_CRKXhzJM/view?usp=drive_lin
k 
 

 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 
Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 

https://docs.google.com/document/d/1ghcKLz3SCyF0o2u5ACE3q_MrbyepScFA/edit?usp=drive_link&ouid=108939363039134258577&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1ghcKLz3SCyF0o2u5ACE3q_MrbyepScFA/edit?usp=drive_link&ouid=108939363039134258577&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1VFnWsVZ8czf3svd1WLPziCQ_CRKXhzJM/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1VFnWsVZ8czf3svd1WLPziCQ_CRKXhzJM/view?usp=drive_link
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Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

Mantener actualizada las bases de datos de gestión de Orfeo y de seguimiento a la 
elaboración de informe técnico y visitas 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 

_______________________________________________ 
ANDRES FELIPE NIÑO FAJARDO 

Subdirector de Gestión de la Calidad Ambiental 
 

VoBo Coordinadora del grupo de Recurso Hídrico: María Fernanda Arbeláez  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 10/JUNIO/2026 

  


